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GOBIERNO DF. IA
REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE DERECHOS
HUMANOS. JUSTICIA, GOBERNACIÓN

Y DESCENTRALIZACIÓN

PARA.

DE:

MEMORANDO

048-CJN-2016

/^ffi^ %?-v* « <••>
SANDYKARYNA PALMA RODRÍGUEZ

Oficial de Transparencia (OIP)

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública

ABOG. MANUEL ENRIQUE ALVARADO CASCO

Presidente Coordinador de la Comisión JurídiccTNd

ASUNTO: En respuesta al MEMORANDO No. 176-UTAIP-2016, de fecha 01 de agosto

de 2016.

FECHA:02 de agosto de 2016.

Por este medio, tengo a bien remitir a Usted, las Funciones y Organigrama
Interna de esta Comisión Jurídica Nacional bajo Decreto No. PCM-024-2002,
publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" de fecha 04 de septiembre del 2003,
donde se define el Marco Legal amparados bajo el Decreto antes mencionado,
así como la Misión, Visión, Estructura Orgánica y demás.

Sin otro particular de Usted,

Atentamente,

CCArchivo

CALM/hm.

Residencial La Hacienda, calle La Estancia, bloque A-lotc 8, edificio Z y M, Teléfono: 2232-0231,
Colonia Tepeyac, edificio San Juan, Teléfono: 2235-7024.
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SECRETARIA DE DERECHOS

HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y
DESCENTRALIZACIÓN

COMISIÓN JURÍDICA NACIONAL

1. MISIÓN

-De conformidad al Decreto Ejecutivo Número PCM-024-2002 de fecha 05 de

Noviembre del año 2002, publicado en La Gaceta, Diario Oficial de la República de

Honduras, fue creada la Comisión Jurídica Nacional como una dependencia directa del

Secretario de Estado en los Despachos del Interior y Población y de las dos

Subsecretarías, teniendo como Misión ser la responsable de "Asesorar al Secretario

de Estado en materias jurídicas especializadas y asistirlo en la formulación,

revisión y análisis de anteproyectos, proyectos y leyes; así como la emisión de

dictámenes sobre anteproyectos y opiniones jurídicas cuando le sean solicitados

por otros entes de la Administración Pública; proponer las reformas adecuadas

para darle coherencia lógica al ordenamiento jurídico vigente y actualizar la

publicación de las leyes de la República, de acuerdo a las reformas que se

decreten".

- Aparte de las anteriores actividades que se describen enseguida y desarrolladas entre

todos los Profesionales del Derecho, Miembros Asesores Jurídicos de la Comisión

Jurídica Nacional, fueron también evacuadas una serie de consultas a las diferentes

Direcciones y Unidades dependientes del Ministerio, que les solicitaron a la misma.

-Asimismo, y por instrucciones del Señor Ministro y de los Señores Subsecretarios, en

su representación, asistimos a reuniones en otros Organismos del Estado, así como

viajamos a diferentes municipalidades, Gobernaciones Departamentales,

otras, a resolver conflictos legales locales que se presentaron.



2. VISION

La Comisión Jurídica Nacional dependencia de la Secretaría del Interior y Población

creada como lo decimos anteriormente, mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-002-

2002, del 05 de noviembre del año 2002, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No.

30.180 del 04 de Septiembre del 2003, es una dependencia que ha apoyado a la

Secretaría por más de 10 años en el desarrollo de actividades que fortalecen y mejoran

el buen desenvolvimiento de la Institución.

Es por ello que para seguir mejorando la función de la SEIP se debe tener una visión

amplia de lo que se tiene que hacer con el desarrollo técnico-legal de la Comisión

Jurídica Nacional. Cabe mencionar que esta dependencia jurídica se sustenta en el

estudio profundo del derecho positivo, así como el estudio y desarrollo de los

proyectos, ya sean éstos normas jurídicas o la creación de convenios que vienen a

mejorarla actividad de la SEIP con otras instituciones públicas o privadas.

La Comisión Jurídica Nacional se encamina a seguir logrando avances jurídicos para el

buen desempeño del Gobierno Ejecutivo, así como un alcance en poder apoyar a otros

Poderes del Estado como ser el Legislativo dándole un sinnúmero de recomendaciones

legales para que las normas a someterse a aprobación, sean dictadas bajo los

parámetros de la norma constitucional y tomando como punto de partida la técnica

fegisíativa.

Para los años 2014 hasta el 2018, se prevee una mejor comunicación, no sólo con el

Poder Ejecutivo, sino con los demás Poderes del Estado y de esta forma alcanzar el

objetivo primordial, que sea ayudar al Estado de Honduras en el consenso con los

proyectos legales, convenios interinstitucionales, recomendaciones técnicas-jurídicas y

brindando el mejor asesoramiento para que cada institución del Estado alcance su fin,

que es el desarrollo de Honduras.
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4. OBJETIVO GENERAL

Que contando siempre con el apoyo moral y material de las Autoridades Superiores, la

Comisión jurídica pueda cumplir en forma eficiente y responsable, con las múltiples

actividades a ella asignadas en el Asesoramiento Técnico-Legal en materias jurídicas

especializadas y asistirlos en la formulación, revisión y análisis de anteproyectos,

proyectos y leyes que en el futuro sean emitidos por el Honorable Congreso Nacional.

5. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Para la ejecución de los objetivos generales, se hace necesario: a) Mejorar el

equipamiento de la oficina; b) Aprovisionar con más textos de doctrina legal general a

la biblioteca de la oficina; c) Continuar manteniendo la suscripción del Diario Oficial La

Gaceta; d) Lograr integrar los sistemas de información o redes de Leyes emitidos por el

Congreso Nacional (CIEL) y las de la SEIP, para que la Comisión Jurídica esté al día

con esta básica información.

6. RESULTADOS OBTENIDOS

Tomando en cuenta que las diferentes actividades que realiza la Comisión Jurídica

Nacional son eminentemente de carácter técnico-legal y complejas, sus Miembros y el

personal Secretaríal de apoyo, consideramos sentirnos satisfechos de haber cumplido

en gran medida con las responsabilidades que nos fueron asignadas durante este

período de gobierno, pudiendo por ello decir "misión cumplida", a pesar de algunos

pequeños inconvenientes por los que atravesamos.

Consecuentemente, no se podría cuantificar cuál fue la población beneficiada, sólo

podríamos estimar que con el trabajo realizado resultó beneficiada una buena parte de

la ciudadanía hondurena.

Durante el período comprendido 2010-2014, se evacuaron los siguientes documentos:

Elaboración, revisión de proyectos de ley y reglamentos 99

Elaboración de Contratos y Convenios 82

Opiniones Legales 171

Actividades Extra programáticas (reuniones de trabajo,
Representar al Sr. Ministro dentro y fuera de la República) 220



Compilación y fotocopiado de leyes de La Gaceta 500

Revisión de expedientes de extranjería, personalidad jurídica

y otros 5.461

7. RECOMENDACIONES Y SUGERENCIAS

En el desarrollo de este Informe Ejecutivo, estimamos que van incluidas una serie de

recomendaciones generales que damos con el propósito de mejorar y eficientar la

importante y delicada labor que desarrolla esta Comisión Jurídica Nacional, y que con

el objeto de mantener siempre la imagen reconocida que a nivel de gobierno y de

organismos internacionales tiene la misma, a las nuevas autoridades que integrarán el

próximo Gobierno, con respeto sugerimos, que a esta Oficina se le continúe dando

como hasta a la fecha, todo el apoyo necesario para que la misma pueda cumplir a

cabalidad sus múltiples tareas técnico-legales.

ORGANIZACIÓN

1. Un Abogado Presidente
2. Tres Abogados Miembros
3. Dos Asistentes Técnico
4. Una Secretaria

PERFIL DE CARGOS DE LA COMISIÓN IURIDICA NACIONAL

L- Nombre del puesto:

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN JURÍDICA NACIONAL

II.- Resumen general del puesto:

Este puesto tiene como objetivo primordial dirigir y coordinar la elaboración y dictamen
de anteproyectos de leyes y reglamentos, estudios, dictámenes, informes y programaste



investigación en el campo de las Ciencias Jurídicas y la recopilación y revisión del
ordenamiento legal vigente.

III.- Requisitos del puesto:

1.- Nivel Educativo:

Abogado con grado académico de Maestría o Doctorado.

2.- Experiencia:

Más de cinco años de ejercicio profesional y en el campo de la Investigación
jurídica, diseño de proyectos de investigación, elaboración de estudios,
dictámenes, informes, anteproyectos de ley, reglamentos y convenios.

3.- Habilidades Especiales:

- Habilidad de dirección y coordinación;

- Habilidad para planear y organizar;

- Habilidad para trabajar en equipo;

- Habilidad para redactar;

- Habilidad para obtener resultados concretos y óptimos

4.- Actitudes Especiales:

Sentido de responsabilidad, observador y analítico.



/.- Nombre del puesto:

MIEMBRO DE LA COMISIÓN JURÍDICA NACIONAL

II.- Resumen general del puesto:

Este puesto tiene como objetivo primordial la elaboración y dictamen de anteproyectos
de leyes y reglamentos, estudios, dictámenes, informes y programas de investigación en el
campo de las Ciencias Jurídicas y la recopilación y revisión del ordenamiento legal
vigente.

III.- Requisitos del puesto:

1.- Nivel Educativo:

Abogado

2.- Experiencia:

Más de cinco años de ejercicio profesional y en el campo de la Investigación
jurídica, elaboración de estudios, dictámenes, informes, anteproyectos de ley,
reglamentos y convenios.

3.- Habilidades Especiales:

- Habilidad para redactar;

- Habilidad para trabajar en equipo;

- Habilidad para obtener resultados concretos y óptimos

4.-Actitudes Especiales:

Sentido de responsabilidad, observador y analítico



/.- Nombre del Puesto:

Asistente Técnico I Comisión Jurídica Nacional

II.- Resumen General del Puesto:

Este puesto tiene como objetivo asistir a los miembros de la Comisión en la ejecución,
coordinación y seguimiento de las diversas funciones y tareas de elaboración y dictamen
de anteproyectos de leyes y reglamentos, estudios, dictámenes, informes y programas de
investigación en el campo de las Ciencias Jurídicas y la recopilación y revisión del
ordenamiento legal vigente.

III- Requisitos del puesto:

1.- Nivel Educativo:

- Licenciado en Ciencias Jurídicas

- índice académico de 80% o más,

2.- Experiencia:

De uno a dos años de ejercicio profesional elaboración de estudios, dictámenes e

informes.

3.- Habilidades Especiales:

- Habilidad para redactar;

- Habilidad para trabajar en equipo;

- Habilidad para obtener resultados concretos y óptimos

4.- Actitudes Especiales:



4.- Actitudes Especiales:

Sentido de responsabilidad, observador, analítico.

L- Nombre del Puesto:

SECRETARIA

II.- Resumen general del puesto:

El objetivo de este puesto es brindar a la Comisión Jurídica Nacional los servicios
secretariales y de archivos necesarios que contribuyan al buen desempeño de las tareas
de la misma.

III.- Requisitos del puesto:

L- Nivel Educativo:

- Nivel Secundario

2. - Exp erien da:

Tres años

3.- Habilidades Especiales:

- Habilidad para trabajar en equipo;

- Habilidad para relacionarse con otros

4.- Actitudes Especiales:

Sentido de responsabilidad, ordenado, buenas relaciones

Interpersonalesy buen carácter.



ACTIVIDADES

Las cuatro actividades principales de la Comisión Jurídica son las siguientes:

1. Preparar anteproyectos de ley.

2. Realizar a solicitud de la Secretaría de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y
Descentralización Estudios Jurídicos.

3. Preparar Opiniones y Dictámenes.

4. Revisión del Ordenamiento Legal.

5. Publicación de Leyes

Preparación de Anteproyectos de Ley

1, El(a) Presidente del Comité Jurídico realiza reuniones preliminares con el o los
interesados.

2. La persona encargada de preparar el anteproyecto realiza estudios de antecedentes
jurídicos y doctrinas.

3. Realizado el estudio jurídico la persona encargada del anteproyecto procede a la
redacción del m ism o.

4. El anteproyecto es entregado al peticionario para ser revisado.

5. En el caso de haber observaciones se realizan las modificaciones correspondientes.



6. Si no hay observaciones o si ya se realizaron las modificaciones se continúa con la
redacción final

7. Finalmente se entrega el anteproyecto al peticionario.

Estudios Jurídicos

1. La persona encargada del estudio jurídico realiza una recopilación bibliográfica de la
información.

2. Recopilada la información se realiza el estudio y análisis de la información.

3. Si después del análisis hay necesidad de más información la persona encargada del
estudio recopila nueva información.

4. En caso de no haber necesidad de más información la persona encargada del estudio
continúa con los apuntes y aportación de ideas.

5. El encargado del estudio elabora el índice de temas a tratar.

6. El encargado del estudio elabora el borrador del trabajo.

7. Elaborado el borrador se procede a la redacción del mismo.

8. El encargado del estudio revisa el análisis. \&& J^u^0
\JCO H&C\OH«-v_

9. Si el análisis está incompleto se procede a completarlo.

10. Si el análisis está completo se remite al Presidente(a) de la C.J. para su revisión.

11. ElfaJ Presidente de la C.J. realiza la revisión correspondiente.

12. Si el estudio está incompleto o se realizado alguna observación el (a) Presidente deja
C.J. remite el estudio al encargado para su completación.
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13. Si el estudio está completo el (a) Presidente de la CJ. coloca el visto bueno.

14. Finalmente el estudio es entregado al peticionario.

Opiniones y Dictámenes

1. El(a) Presidente de la CJ. lee solicitud de opinión o dictamen.

2. El(a) Presidente de la CJ. asigna persona encargada de dictamen.

3. La persona encargada del dictamen revisa la solicitud.

4. Si hay necesidad de información, la persona encargada solicita la información
correspondiente.

5. Si no hay necesidad de información o después de solicitarla (en el caso que hay
necesidad) se realiza la investigación.

6. Realizada la investigación se continúa con el análisis del caso en relación a los textos
legales.

7. Finalizado el análisis se procede a la redacción del dictamen.

8. El encargado del dictamen lo remite a Presidente(a) de la CJ.

9. El (a) Presidente de la CJ. revisa el dictamen.

10.Si el dictamen está incompleto el(a) presidente de la CJ. remite dictamen al encargado
del mismo para su completación.

11. Si el dictamen está completo el (a) Presidente de la CJ. coloca el visto bueno.



12. Finalmente el dictamen es entregado al peticionario.

Revisión del Ordenamiento Legal

1. El Comité Jurídico establece prioridad de leyes.

2. El(a) Presidente del CJ. realiza la distribución equitativa de leyes.

3. Seguidamente el encargado realiza el estudio de las leyes.

4. Realizado el estudio se procede a redactar el informe.

5. El encargado de la revisión entrega informe al Presidente(a) de CJ.

6. El(a) Presidente de la CJ. revisa el informe.

7. Si el informe está incompleto el(a) presidente de CJ. lo entrega al encargado del mismo
para su completación.

8. Si el informe está completo el(a) Presidente de la CJ. coloca el visto bueno.

9. Finalmente el(a) Presidente de CJ. procede presentarlo al Ministro de Gobernación y
Justicia.



I. ESTRUCTURA INTERNA:

COMISIÓN JURÍDICA NACIONALSECRETARIO DE ESTADO

SUBSECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

COMISIÓN JURÍDICA NACIONAL

COORDINADOR

MIEMBRO

^COMISIÓN Jl»RlDW¡A,«
* NACIOHAL
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Responsable del ic'üislro di- todas las asociaciones civiles y el

seguimiento de que las mismas, en el ejercicio de sus actividades,

cumplían con los fines y objetivo;-, ¡tara los cuales lueion

constituidas, la cual dependerá de la Secretaría General:

-^- .UíU>Lüd.sí̂¿tlVÍt'.k\i!JJ..'.Ll.|.i.!.:.!l.í:1!|!?.% Responsable bi indar asistencia

e inloi litación a los ciudadanos, respeclo a los tramites y solici-

tudes que sustancien anle csla Secretaría de Hstado. además de

monitoieai constantemente el nivel de eficiencia en la mención

y servicio que se presta, la cual dependeía de la Secretaría Ge-

neral:

7. l.üi!l̂^LNauoiKiLyV:Ar.kl.s..(j.!:áíkys; Responsable de la edición

e impresión del Diario Olieial "La Gaceta" y de otras

publicaciones oficiales;

'•'• L\!L\̂Ído.lJînej;a^d^^ Responsable de apoyar

a las comunidades, municipalidades, mancomunidades de

municipios, departamentos y lev.iones. en la promoción de su

des.iiiollo inievr.il v del .sci'inmiemo de los programas y

provéelos, incluidos en el Pro;jiamu Nacional de

Dc--cemiali,'acion y Dcsairollo Local:

I*1 L'il̂cjAHllJcjieĵMeî Responsable de

coordinai, diseñar, ejecutar v evaluar las políiicas, estrategias v

planes ie lat i vos a los pn ice sos de oideiiamienio ten i loria I con el

objelo de loriar un manejo sosteiiiblc en el uso y ocupación del

leriiioiio v de los asentamientos bullíanos y aimoiii/ai las

distintas intervenciones del sector público y privado en el

terriioi io.

1 I. !¿H_eccjjjnJjen.!^ Responsable de

apov.ir la promoción de la on.'am/ación y participación de la

ciudadanía en ¡a ves!ion del desarrollo municipal, di. pai lameiilal

v regional, y la pri.'ieci. ion de los deiechos de los i'.rupos

I- L'iilIU.iii!lLl!'a.d!l'xL..N.:As:i|.1J!ül- Responsable ilc a.sesoiai al

Secrctari() de LsUulo en uialciias jmídicas especiali/ad.ts \s i si i i lo en la ioimuUiciou, re1. IMÓII v- análisis de anlepio^ celos,

proyectos y leyes, así tomo la emisión de dk lantenes sobre

anteproyectos \¡ o|iiniones jtnidicus cuando le sean solicitado-

pui otros entes de la .•'vdminisirai. ion Pública, pioponei las

leloima-- adecuadas para darle cobciencí,; l(.->:ica al ordenamiento

juriLlico vi;jenle s acluali/ar la puiíiicaci.'iii de las le/yes de la

Repfibl.ca. de aeueid.i a las ifloim.is L|IIC -e tlec.'ielv-n

l.os ( iobernadoies I >epanamonlales dependen de la Secretaria

de (lobeinacion y Justicia y tienen a su can.'o la repicseniacióii

tic I Poder l'iecutisii en cada l>ep;ii tamenio. siendo ivspoiisitblos

de los asnillos previstos en las leyes".

Dado en (.'asa Presidencial, ciudad de TciiiiciL'iilpa. municipio del

Distrito Centuil, a los cinco días del mes de noviembre del dos mil dos.

•

C OMUNÍOUl-SH Y l'UBUOUK.SI..

La Gaceta
DIARIO OKioiAi. DÍ;: LP i;¡i;pi!F«..n:.A nif ¡HONDURAS

DLCAMO DL LA PHEfiSA í-IQNDUREÑA

¡3ARA fviEJüfi SfrOURíDAf) OF 8Ur¡ PUBl.¡OAClONFS

LUIS f-'EHVANDO SU/IZO BAfíAHONA



La primera Imprenta Usgo a Honduras en 1829,
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San
Francisco, lo primero que se impiimió lúe una
proclama del General Morazán, con lecha -i de
diciembre da 1029

Después se imprimió el primer periódico oficial del
Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido
hoy, como Diario Olicial "La Gacela"

•so Maclonnl da Arlos Críticas
£W.A<7.

Sección A
Presidencia de la República

.DISCRETO EJECÜTIVO.JSJÜiVlERO PCM-024-2002)

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA. REPÚBLICA

EN CONSEJO DE MINISTROS

CONSIDERANDO: Que corresponde ul Presidente de la República

la suprema dirección y coordinación de la Admini.siración Pública

centralizada y descentralizada.

CONSIDERANDO: Que es facultad del Presidente de la República, i

en Consejo de Ministros, emitir dentro de la Administración Pública

Centralizada las normas requeridas para crear, suprimir o reorganizar

las dependencias inremus que fueren necesarias para la buena y enciente

administración.

CONSIDERANDO: Que para el adecuado cumplimiento de .sus

funciones es necesario reestructurar la Secretaría de Estado en los

Despachos de Gobernación y Justicia.

CONSIDERANDO: Que se escuchó el parecer favorable de la

Procuradurfa General de la República.

POR TANTO;

En ejercicio de las facultades que le otorga el Artículo 245 numerales

I y 22 de la Constitución de la República; y en aplicación de los Artículos

I L 14 numerales U 3 y 4: 22 numerales 9,29,31, 116 y 117 de la Ley

General de la Administración Pública.

DECRETA:

PRIMERO: Reformar los Artículos 46 y 47 de! Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo

'Sección A,
, Decretos y Acuerdos

.0)24-2002

0014-2003

I Presidencia de lu- República*.
í Decreta-: R-e formar los artículo:» 46 «y 47 d&l

Regí 3 me neo'de Organización, Funcionar-
intento')' Competencia del Poder. Ejéciilivo
cunjenido en el Decreto Ejecutivo PCM-OQ8- _
9,7 de fecha 2,de junio de 1997-y sus-refarmas».

JDfccré-ta: Nombrar coma Wfembfro Propieta-
•rió pal'a que re,pre^en£b al 'Presidente déla
¡República»arile-la JiinÍa>Direcj,ivÍMid Banco

' de los'Tra'bajíidbres, al.'oiodadano CARLOS
WILFREDtí.CRUZMEJÍA. ,

A. J-3

'A-

.A.

Sección B
Avisos Legales

¡Désprendlble para su cotn'odidácl1

'B.' fc-20

contenido en el Decreto Ejecutivo PCM-008-97 cíe fecha 2 de junio de

1997 y sus reformas, los cuales se leerán así:

"Artículo 46.- Para el ejercicio de sus funciones, la Secretaría de
Gobernación y Justicia se organizará con la Subsecretaría de

Gobernación y la Subsecretaría de Justicia.

"El Secretario de Estado adscribirá las Direcciones Generales o
Unidades a las Subsecretarías, mediante acuerdo, según sea el coso.

"Artículo 47.- Las funciones de las Direcciones Generales y demás
órganos especializados de esta Secretaría de Estado son/las

siguientes:


